
La relación de solicitantes afectados por dicha resolución, se encuentra publicada en internet
en el portal oficial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura http://agralia.juntaex.es.

Mérida, a 22 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLERO
SUÁREZ.

• • •

ANUNCIO de 27 de junio de 2011 sobre notificación para la retirada de
avales provisionales y seguros de caución resueltos que se encuentran
depositados en la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. (2011082373)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural ha intentado en varias ocasiones realizar la notifi-
cación a los interesados que a continuación se relacionan al objeto de proceder a la retirada de
los avales provisionales y seguros de caución resueltos que se encuentran depositados en esta
Consejería, no habiendo sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración.

Al no haber comparecido para realizar su devolución y a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad a la relación de depósi-
tos provisionales y seguros de caución que se encuentran a disposición de los interesados o
de sus representantes legales, debidamente acreditados, que se relacionan en el Anexo.

El plazo para retirar los avales y seguros de caución será de un mes desde la publicación del
presente anuncio, debiendo personarse en la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
Secretaría General, Servicio de Gestión Económica, avenida de Portugal, s/n., de Mérida.
Transcurrido dicho plazo, se procederá al archivo definitivo de la documentación correspon-
diente a las cancelaciones de avales provisionales y seguros de caución no retirados.

Para la retirada de los mismos, se deberán realizar las siguientes actuaciones:

Se le hará entrega del aval provisional o seguro de caución cancelado al representante de la enti-
dad, quien deberá personarse en la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, aportando poder
notarial que acredite su representación, previamente bastanteado por la Dirección General de Servi-
cios Jurídicos de la Junta de Extremadura, DNI o NIF y resguardo “para el interesado” del depósito.

En caso de que el interesado o representante no pudiera personarse, puede seguir alguna de
las siguientes opciones:

— Autorizar a un apoderado de la entidad avalista o aseguradora. En este caso, deberá hacer
entrega a dicha entidad del resguardo “para el interesado” del depósito, y de una autori-
zación por escrito, dirigida a la Consejería, que le faculte a llevar a cabo la retirada del
depósito provisional o seguro de caución.

— Autorizar a otra persona mediante poder notarial, que deberá presentarse debidamente
bastanteado por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de Junta de Extremadura.

Mérida, a 27 de junio de 2011. El Habilitado, PEDRO JOSÉ GONZÁLEZ MATEOS.
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